
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio N°: CBCO-PJ-2023-057-OF

Otavalo, 31 de mayo del 2023

ASUNTO: Entrega de Plan de Trabajo de la incorporación de las sugerencias ciudadanas dentro del
proceso de Rendición de Cuentas del año 2022 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo.

Ingeniero
Richard Rubio

DIRECTOR DE PARTICIPACION CIUDADANA, PLANEACIÓN
ESTRATÉGICA Y COMUNICACIÓN DEL GADMCO
Presente

De mi consideraeión:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo,
con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación

y seguimiento, establecida en la Resolución N°: CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Pleno del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social de fecha 10 de marzo de 2021, vigente hasta la presente

fecha y una vez realizado el evento de Deliberación Pública dentro del proceso de Rendición de Cuentas

del año 2022 por parte del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, en el cual se recogió las sugerencias

ciudadanas, según lo establece la normativa que regula el proceso de rendición, tengo a bien realizar la

entrega del Informe del plan de trabajo de aportes ciudadanos de nuestra Institución así como también

la planificación del mismo, que han sido incluidos para ser aplicados en el año 2023.

Cabe indicar que el presente plan de trabajo también ha sido presentado al GAD Municipal del Cantón

Otavalo y a la Asamblea local, para su monitoreo  y control.

De igual manera el presente plan de trabajo ha sido Incorporado en el formulario de Rendición de

Cuentas de la Institución y será publicado en la página web del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo,

para el ingreso de información en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Atentamente,

ABNEGACION Y DISCIPLINA

Cap. -rB- jCarios López .- ^
Inspeetór de Brigada . '- v- U
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Creado según Acuerdo Ministerial N° 2593 del 01 de octubre de 1969

Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147

Email: cbo@bomberosotavalo.gob.ecwww.bomberosotavalo.gob.ee
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31/05/2023
FECHA:

CUERPO DE BOMBEROSAPELLIDOS:

OTAVALO

1060022580001

NOMBRES:

CÉDULA:

CALLE QUITODIRECCION:

N° TELF,: 2920102

envía copla de del plan de trabajo de la Incorporación de las
sugerencias ciudadanas dentro del proceso de Rendición de
Cuentas del 2022

NAIDE ZAMBRANO

Nro TRÁMITE:

RDE-2023-C52-0125

Recuerde, este ticket es el único

documento válido para retirar su

trámite o respuesta a la solicitud

realizada.

Consulte el estado de su trámite directamente en:

www.portalotavalo.gob.ee

(06)2 920460ext.201

VUSM
VENTANILLA UNICA DE

SERVICIOS MUNICIPALES



CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio N°: CBCO-PJ-2023-056-OF

Otavalo, 31 de mayo del 2023

ASUNTO: Entrega de Plan de Trabajo de la incorporación de las sugerencias ciudadanas dentro del
proceso de Rendición de Cuentas del año 2022 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo.

Ingeniera
Anabel Hermosa

ALCALDESA DE OTAVALO

Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo,
con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, retroal i mentación

y seguimiento, establecida en la Resolución N°: CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Pleno del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social de fecha 10 de marzo de 2021, vigente hasta la presente

fecha y una vez realizado el evento de Deliberación Pública dentro del proceso de Rendición de Cuentas

del año 2022 por parte del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, en el cual se recogió las sugerencias

ciudadanas, según lo establece la normativa que regula el proceso de rendición, tengo a bien realizar la

entrega del Informe del plan de trabajo de aportes ciudadanos de nuestra Institución así como también

la planificación del mismo, que han sido incluidos para ser aplicados en el año 2023.

Cabe indicar que el presente plan de trabajo también ha sido presentado a la Dirección de Participación
Ciudadana, Planeación Estratégica y Comunicación del GAD Municipal del Cantón Otavalo y a la
Asamblea ciudadana, para su monitoreo y control.

Así como también el plan de trabajo ha sido Incorporado en el formulario de Rendición de Cuentas de

la Institución y será publicado en la página web del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, para el

ingreso de información en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Atentamente,

ABNEGACION Y DISCIPLINA

Cap^^^ Carlos López
Inspector de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Creado según Acuerdo Ministerial N" 2593 dei 01 de octubre de 1969

Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147

Email: cbo|S)bomberosotavalo.gob.ecwww.bomberosotavalo.gob.ee
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31/05/2023
FECHA:

CUERPO DE BOMBEROSAPELLIDOS:

NOMBRES: OTAVAIO

1060022580001
CEDULA:

CALLE QUITODIRECCIÓN:

N” TELF.: 2920102

entrega de plan de trabajo de sugerencias ciudadanas

HAIDE ZAMBRANO

Nro TRÁMITE:

RDE-2023-C52-0124

Recuerde, este ticket es el único

documento válido para retirar su

trámite o respuesta a la solicitud

realizada.

Consulte el estado de su trámite directamente en:

www.portalotavalo.gob.ee

(06)2 920 460ext.201

VUSM
VENTANILLA ÚNICA DE

SERVICIOS MUNICIPALES
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

I
Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio CIRCULAR N°; CBCO-PJ-2023-058-OFC

Otavalo, 31 de mayo del 2023

ASUNTO: Entrega de Plan de Trabajo de la incorporación de las sugerencias ciudadanas dentro del
proceso de Rendición de Cuentas del año 2022 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo.

Sra. Fanny Campos
REPRESENTANTE DE LA CDLA. MANUEL CORDOVA GALARZA

Ing. Fausto Carrión

REPRESENTANTE DE IMBASEGUROS

Sr. Juyac Cachiguango
REPRESENTANTE DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION

DE DERECHOS DEL GRUPO PUEBLOS Y NACIONALIDADES

Sr. Alfonso Perugachi
REPRESENTANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO

DEL ADULTO MAYOR

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo,
con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación

y seguimiento, establecida en la Resolución N°: CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Pleno del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social de fecha 10 de marzo de 2021, vigente hasta la presente

fecha y una vez realizado el evento de Deliberación Pública dentro del proceso de Rendición de Cuentas

del año 2022 por parte del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, en el cual se recogió las sugerencias

ciudadanas, según lo establece la normativa que regula el proceso de rendición, tengo a bien realizar la

entrega del Informe del plan de trabajo de aportes ciudadanos de nuestra Institución así como también

la planificación del mismo, que han sido incluidos para ser aplicados en el año 2023.

Cabe indicar que el presente plan de trabajo también ha sido presentado a la Alcaldesa de Otavalo y a

la Dirección de Participación Ciudadana. Planeación Estratégica y Comunicación del GAD

Municipal del Cantón Otavalo, para su monitoreo y control.

De igual manera el presente plan de trabajo ha sido Incorporado en el formulario de Rendición de

Cuentas de la Institución y será publicado en la página web del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo,

para el ingreso de información en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Atentamente,

ABNEGACION Y DISCIPLINA

Cap.
Inspefcíor de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

7«í7(ó L/íirc ,
ViiMB^S^GüROSCI.i.l.DA,
recibido

Horr;Fecha:

Creado según Acuerdo Ministerial N° 2593 del 01 de octubre de 1969

Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147

Email: cbo(S)bomberosotavalo.gob.ecwww.bomberosotavalo.gob.ee
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